
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 5  

JLV 

LG 

MJM 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

ORDENANZA 

DIGITAL 

       ► 2024 

30º ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA Y 
AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA   

MENDOZA, 3 de junio de 2024.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 40472/2023, donde se tramita la aprobación del Reglamento de 

becas y subsidios de la Facultad de Educación, y    

   
CONSIDERANDO: 

Que es deber de esta institución garantizar el acceso a la educación superior a todos/as 

los/as estudiantes, independientemente de su situación económica. 

Que la Facultad de Educación busca promover la equidad y la inclusión, reconociendo 

que las becas y subsidios son herramientas fundamentales para favorecer la permanencia y el éxito 

académico de los estudiantes provenientes de sectores socioeconómicos vulnerables. 

Que resulta necesario establecer criterios claros y transparentes para la asignación de 

becas y subsidios, con el fin de asegurar una distribución justa y equitativa de los recursos disponibles. 

Que la presente reglamentación ha sido elaborada por la Dirección de Asuntos 

Estudiantiles y Egresados, con la participación de representantes estudiantiles, docentes y la Secretaria 

Administrativa Económica Financiera. 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento, en reunión del 7 de marzo de 2024, 

sugirió al Consejo Directivo aprobar la Reglamentación de Becas y Subsidios de la Facultad de 

Educación, y su correspondiente procedimiento administrativo, presentado por la Dirección de 

Asuntos Estudiantiles y Egresados, conforme al proyecto elevado el 12 de marzo de 2024 y sus 

modificaciones elevadas el 13 de mayo de 2024. Asimismo, derogar la Ordenanza Nro. 1/2021-CD. 

Por ello, teniendo en cuenta lo aprobado en sesión del 13 de marzo de 2024,  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

ORDENA: 

 

ARTÌCULO 1.- APROBAR el Reglamento de becas y subsidios de la Facultad de Educación, el cual 

se adjunta a la presente ordenanza en los ANEXOS I, II, III y IV, y forman parte integrante de la 

misma. 

 

ARTÍCULO 2.- APROBAR el Procedimiento Administrativo para el otorgamiento de las Becas y 

Subsidios, que obran en los ANEXOS V y VI. 

 

ARTÍCULO 3.- DEROGAR la Ordenanza Nro. 1/2021-CD.  

 

ARTÍCULO 4.- Comunicar e insertar en el Libro de Ordenanzas. 
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-ANEXO I- 

 

REGLAMENTO DE BECAS Y SUBSIDIOS DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

 

1. Definición y finalidad 

1.1. Las becas y subsidios se conciben como una ayuda económica o material con el objeto 

de facilitar el acceso y el desarrollo de trayectorias académicas continuas atendiendo a su 

entorno socioeconómico, a efectos de contribuir a la igualdad de oportunidades y, asimismo, 

al propio derecho a la educación universitaria pública y gratuita, concebida como Derecho 

Universal.  

 

2. Alcance  

2.1. Este reglamento se aplica a todas las becas y subsidios que otorga la Facultad de 

Educación, a través de la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados. 

 

3. Personas destinatarias 

3.1. Destinadas a estudiantes que cursen una carrera de pregrado y/o grado de la oferta 

educativa gratuita de la Facultad de Educación. 

 

BECAS 

 

4. Requisitos generales 

4.1. Ser estudiante regular de una carrera de pregrado y/o grado de la Facultad de 

Educación. 

4.2. Tener nacionalidad argentina, residencia permanente o ser solicitante de refugio en 

trámite. 

4.3. Presentar en término la solicitud pertinente, cuyos datos tendrán carácter de declaración 

jurada. 

4.4. Tener una situación socioeconómica que justifique el otorgamiento de beca, esto es un 

per cápita de las personas del hogar no mayor a 1 y 1/2 (uno y medio) Salarios Mínimos, 

Vitales y Móviles (SMVM). 

4.5. No tener título de grado universitario. 
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4.6. No tener inhabilitaciones para presentarse a becas (sanción por haberse comprobado 

falseamiento u omisión de datos en alguna postulación a becas, incumplimiento del 

Reglamento de convivencia de las Residencias Universitarias de Cuyo u otra normativa 

vigente). 

 

5. Duración máxima del beneficio 

5.1. La duración por estudiante del beneficio de becas de la Dirección de Asuntos 

Estudiantiles y Egresados no podrá exceder los nueve años, ya sean continuos o 

discontinuos. 

 

6. Vacantes y renuncias 

6.1. Las vacantes que se produzcan serán cubiertas según orden de mérito establecido y 

pueden acceder en los siguientes casos por: 

6.1.1. Renuncia del beneficiario. 

6.1.2. Egreso. 

6.1.3. Abandono de los estudios. 

6.1.4. Falseamiento u omisión de datos relevantes en la solicitud de becas. 

6.2. La beca quedará automáticamente limitada al último día del mes en que el que se 

detecte alguno de los ítems anteriores. 

6.3. Las renuncias deberán efectuarse por nota dirigida al Decanato de la Facultad.  

 

7. Incompatibilidad 

7.1. Serán incompatibles las Becas Nacionales, Provinciales y Municipales o de cualquier 

otro organismo público o privado, cuyo monto sea superior al doble de la beca de mayor 

monto que otorgue la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados.  

En estos casos la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as notificará la 

incompatibilidad y solicitará a la persona con beca que en el plazo de 10 días hábiles opte 

por uno de los beneficios. La falta de respuesta a la comunicación oficial será motivo de baja 

del beneficio otorgado por la Facultad de Educación. 

Será incompatible tener más de una (1) beca de la Dirección de Asuntos Estudiantiles y 

Egresados. 
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8. Tipos de becas  

8. Se establecen las siguientes categorías de becas: 

8.1. Beca de ayuda económica (ANEXO II) 

8.2. Beca de práctica final (ANEXO III) 

8.2.1. Beca de práctica final anual 

8.2.2. Beca de práctica final cuatrimestral  

8.3. Beca de fotocopias (ANEXO VI) 

 

9.  Derechos de la persona con beca 

9.1. Tener acceso a los reglamentos que rigen la beca. 

9.2. Solicitar, en caso de ser insuficiente lo indicado en la notificación, una ampliación de los 

fundamentos y razones de los cambios sustanciales y/o cese de la beca. 

9.3. Confidencialidad de los datos suministrados. 

9.4. Solicitar instancias de acompañamiento al equipo del Departamento de Orientación ante 

situaciones específicas. 

9.5 Recibir el pago de la beca en tiempo y forma. En caso de demoras en los pagos debe 

notificarse por el área responsable. 

 

10. Responsabilidades de la persona con beca 

10.1. Conocer y cumplir las disposiciones establecidas en este reglamento general y los 

reglamentos específicos de cada beca que se encuentran en los anexos de la presente 

normativa. 

10.2. En el formulario de beca, declarar de forma veraz y detallada toda la información 

requerida, que fundamenta su actual situación socioeconómica y académica. 

10.3. Comunicar al equipo de la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresado a través de 

los canales institucionales: 

• Cambio de datos de contacto. 

• Situaciones particulares que obstaculicen el cursado. 

• Modificación de la situación socioeconómica. 

• La solicitud u obtención de la Licencia Estudiantil, regulada por Ordenanza 18/ 2018- CS. 

• Abandono o suspensión de los estudios. 
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• Egreso, antes de que se cumpla un mes del mismo. 

• Informar cambio de carrera 

10.4. Hacer uso responsable de los beneficios de la beca sin transferir los mismos. 

 

11. Sanciones 

Cuando el/la estudiante no cumpla con estas responsabilidades será pasible de sanciones, 

las cuales deberán aplicarse previo análisis y evaluación de profesionales de la Dirección 

Asuntos Estudiantiles y Egresados y el Departamento de Orientación. En todos los casos 

deberá existir informe escrito fundamentando la medida. Las sanciones son: 

- Desadjudicación inmediata de la beca. 

- Inhabilitación para postular a programas de beca que otorgue la Dirección de Asuntos     

Estudiantiles y Egresados en años posteriores. 

- Iniciación de medidas legales correspondientes. 

 

12. Convocatoria y evaluación 

La Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados deberá elevar al Consejo Directivo una 

propuesta sobre el cupo de las distintas becas y el monto de los beneficios, según la 

disponibilidad presupuestaria. 

 

El Departamento de Orientación llevará a cabo la evaluación de las postulaciones, a partir 

de los datos y la documentación declarada por cada persona en la etapa de inscripción. 

Solo podrán acceder a la base de datos del sistema de becas el personal de la Dirección de 

Asuntos Estudiantiles y el Departamento de Orientación. 

 

13. Orden de mérito, notificación y asignación de becas 

La elaboración del orden de mérito, junto al Departamento de Orientación; la elevación al 

Consejo Directivo y posterior notificación a los/as beneficiarios/as será responsabilidad de la 

Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados. 

 

Las notificaciones que realice la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados serán 

electrónicas y por las vías de comunicación oficial. Las mismas se enviarán al correo o 
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teléfono de contacto declarado en el formulario de inscripción por el/la aspirante a la beca. 

 

14. Revisión 

El periodo de revisión de los resultados será desde la publicación del orden de mérito hasta 

7 días hábiles posteriores a esa fecha. 

En toda convocatoria se explicitan los medios habilitados para este fin. Todo pedido de 

revisión presentado fuera de este periodo, que no aporte motivo del pedido o documentación 

probatoria en casos de cambio de situación del/la estudiante o que se presente por otros 

medios no estipulados como oficiales para la revisión de resultados, será considerado 

inválido. 

La Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as tendrá 5 días hábiles para dar 

respuesta a través del correo electrónico notificado por el/la estudiante. 

 

SUBSIDIOS 

15. Características 

Los subsidios son excepcionales y pueden ser de tipo económico o de entrega de algún 
elemento que favorezca el proyecto universitario del/Ia estudiante. 

Este subsidio es otorgado por la Facultad de Educación, a través de la Dirección de Asuntos 

Estudiantiles y Egresados. El mismo se asignará de acuerdo con las normas y criterios 

establecidos de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

Todos los subsidios tienen carácter personal e intransferible. 

16. Duración máxima del beneficio 

Un/a estudiante no podrá tener más de una vez subsidio de la Dirección de Asuntos 

Estudiantiles y Egresados/as. El subsidio podrá ser de hasta tres meses de duración y 

excepcionalmente admitirá una renovación por igual periodo. 

17. Requisitos 

1. Tener una situación socioeconómica que justifique el otorgamiento del subsidio. 

2. Certificar o documentar la situación de emergencia que afecta coyunturalmente a el/la 
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estudiante. 

3. Ser argentino/a nativo/a o por opción o extranjero/a con residencia permanente, o 

solicitante de refugio en trámite. 

4. Presentar su situación ante la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados, 

completando la documentación que se le indique. 

5. Acreditar el ingreso a alguna de las carreras que se dictan en la Facultad de Educación, y 

además justificar actividad académica durante el año calendario en curso. 

6. No tener título de grado universitario. 

18. Destinatarios/as 

Las/los destinatarias/os de este subsidio son los y las estudiantes de la Facultad de 

Educación que cursen sus estudios de pregrado y/o grado que por razones justificadas no 

se hayan presentado a la convocatoria de becas correspondiente. 

19. Modalidad del beneficio 

La solicitud de subsidio deberá ser presentada por mesa de entradas en una nota dirigida a 

el/la Director/a Asuntos Estudiantiles y Egresados/as, acompañada de la documentación 

correspondiente. 

20. Derechos de el/la beneficiario/a 

Constituyen derechos de las/os beneficiarias/os: 

a) Recibir el subsidio acordado en los plazos previstos. 

b) Confidencialidad de los datos suministrados por el/la estudiante. 

c) Acceder a la información sobre las condiciones del subsidio. 

21. Responsabilidades de los/as beneficiarios/as 

Es responsabilidad de las/os beneficiarias/os: 
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a) Conocer y cumplir con las disposiciones establecidas en este reglamento, sus anexos, las 

reglamentaciones internas correspondientes. 

22. Baja 

El cese del beneficio será dispuesto en los siguientes casos: 

a) Por no realizar actividad académica de forma regular. 

b) Por abandono de los estudios. 

c) Por egreso. 

d) Por renuncia. 
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-ANEXO II- 

 

BECAS DE AYUDA ECONÓMICA 

 

1. Objeto 

La beca tiene por objeto otorgar una suma de dinero en efectivo, con el fin de facilitar a 

los/as beneficiarios/as sus estudios universitarios. 

 

2. Personas destinatarias 

La beca de ayuda económica está destinada a estudiantes que cursen una carrera de 

pregrado y/o grado de la oferta educativa gratuita de la Facultad de Educación. 

 

3. Modalidad del beneficio 

Esta beca consiste en pagos mensuales fijados anualmente por la Dirección de Asuntos 

Estudiantiles y Egresados, y aprobados por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Educación. 

 

4. Incompatibilidad 

La beca de ayuda económica es incompatible con toda otra beca que otorga la Dirección de 

Asuntos Estudiantiles y Egresados, con excepción de las becas preprofesionales 

universitarias. 
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-ANEXO III- 

 
BECAS DE PRÁCTICA FINAL 

 
1. Objeto  

 

La beca tiene por objeto otorgar una suma de dinero en efectivo con el fin de facilitar a 

los/as beneficiarios/as el último tramo de su trayecto académico.  

 

2. Personas destinatarias  

 

La beca de práctica final está destinada a estudiantes de carreras de pregrado y/o grado de 

la oferta educativa gratuita de la Facultad de Educación que se encuentran cursando su 

práctica final.  

La Beca de Práctica Final se distinguirá en:  

-Becas de Práctica Final Anual: estudiantes de carreras cuyos planes de estudio establecen 

una práctica final anual.  

-Becas de Práctica Final Cuatrimestral: estudiantes de carreras cuyos planes de estudio 

establecen una práctica final cuatrimestral.  

 

3. Modalidad del beneficio  

 

Esta beca consiste en un único pago cuyo monto es establecido anualmente por la Dirección 

de Asuntos Estudiantiles y Egresados, y es posteriormente aprobado por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Educación.  

 

4. Convocatoria  

 

La convocatoria estará definida de acuerdo al tipo de beca:  

-Becas de Práctica Final Anual: única convocatoria en el año  

-Becas de Práctica Final Cuatrimestral: dos convocatorias en el año (siendo la primera en el 

primer cuatrimestre y la última en el segundo cuatrimestre).  
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5. Incompatibilidad  

 

La Beca de Práctica Final es incompatible con todas las otras becas que otorga la Dirección 

de Asuntos Estudiantiles y Egresados, con excepción de las becas preprofesionales 

universitarias. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 5  

JLV 

LG 

MJM 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

ORDENANZA 

DIGITAL 

       ► 2024 

30º ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA Y 
AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA   

-ANEXO IV- 

 
BECAS DE FOTOCOPIA 

1. Objeto  

 

La beca tiene por objeto otorgar una cantidad mensual de fotocopias, con el fin de colaborar 

en la trayectoria académica de los/as beneficiarios/as.  

 

2. Personas destinatarias  

 

La Beca de Fotocopias está destinada a estudiantes de carreras de pregrado o grado de la 

oferta educativa gratuita de la Facultad de Educación.  

 

3. Modalidad del beneficio  

 

Esta beca consiste en la adjudicación de un monto de fotocopias establecido anualmente 

por la Facultad de Educación a través de la Secretaría Administrativa Económico Financiera 

y la conducción del Centro de Estudiantes, que verificará en forma mensual su efectiva 

distribución.  

 

4. Convocatoria 

 

La convocatoria estará definida por la conducción del Centro de Estudiantes con el 

acompañamiento del Departamento de Orientación.  

 

5. Incompatibilidad  

 

La beca de fotocopia es incompatible con todas las otras becas que otorga la Dirección de 

Asuntos Estudiantiles y Egresados, con excepción de las becas preprofesionales 

universitarias.  
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6. Baja  

 

Se considerará la baja cuando:  

- Se constate suplantación de identidad del/a becado/a en el uso del beneficio.  

- Se informe egreso, renuncia o falta de uso efectivo del beneficio sin justificación.  

- Por otras causas debidamente fundadas que a criterio de la Comisión Directiva del Centro 

de Estudiantes justifiquen el cese del beneficio. 
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-ANEXO V- 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DE 

PRÁCTICA FINAL Y AYUDA ECONÓMICA DE GRADO Y PREGRADO. 

ETAPAS Y ACCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

● Etapa de establecimiento de montos disponibles 

Anualmente, la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as solicitará a la Secretaría 

de Bienestar Universitario el monto disponible para becas del Presupuesto Ordinario y del 

Fondo Compensador. La Dirección elevará el informe a la Secretaría Administrativa 

Económica Financiera, en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles, quien deberá elevar el 

informe con la disposición total de fondos al Decanato para la toma de conocimiento. 

 

● Etapa de establecimiento de criterios de distribución de fondos 

La Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as elaborará una propuesta con los 

criterios de distribución de los montos para el otorgamiento de las becas, en función de la 

partida presupuestaria disponible. Esta propuesta deberá presentarse en un plazo de cinco 

(5) días hábiles. La propuesta será enviada a la Dirección General Económica Financiera 

para la elaboración del informe presupuestario. Posteriormente, se formulará la 

convocatoria, que incluirá los montos, los criterios de distribución, la fecha y la metodología 

de inscripción, adjuntando el informe presupuestario, y se presentará al Decanato y, por su 

intermedio, al Consejo Directivo para su tratamiento y aprobación. Esta convocatoria 

deberá ser presentada en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. 

 

● Etapa aprobación de la convocatoria 

El Consejo Directivo aprobará los criterios de distribución, además de las bases y 

condiciones de la convocatoria y emitirá la norma correspondiente. 

 

● Etapa de convocatoria 

La Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as será responsable de comunicar la 

convocatoria. Establecerá criterios de difusión en acuerdo con el Departamento de 
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Comunicación, que deberá publicar la información correspondiente a través de los medios 

de difusión de la Facultad de Educación, como la página web, las redes sociales 

institucionales y los avisadores correspondientes. 

 

● Etapa de inscripción formal y on-line 

La inscripción se realizará mediante un formulario en línea.  

El diseño del formulario estará a cargo del Departamento de Orientación, mientras que la 

Dirección de TIC será responsable de su carga y habilitación en el SIU Kolla o en la 

plataforma digital que considere pertinente.  

Toda la información solicitada a los estudiantes deberá ser respaldada con la documentación 

correspondiente, que también se cargará de manera online. El formulario completado tendrá 

carácter de declaración jurada y podrá enviarse hasta el último día de inscripción. La 

Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as podrá establecer una prórroga en la 

inscripción de hasta cinco (5) días hábiles en casos excepcionales. 

 

● Etapa de cierre de inscripción 

Finalizada la inscripción al formulario, la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as 

sistematizará la información obtenida y la enviará al/a la Licenciado/a en Trabajo Social, en 

un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. 

 

● Etapa de análisis, estudio y evaluación del/la Trabajador/a Social 

El/La Trabajador/a Social podrá iniciar la evaluación de los postulantes antes del cierre de 

la inscripción, si lo considera pertinente, para acelerar el proceso. Una vez recepcionada la 

documentación, el/la profesional tendrá diez (10) días hábiles para evaluar y diseñar el 

orden de mérito. En caso de que la convocatoria supere los 100 inscriptos, el plazo podrá 

extenderse hasta cinco (5) días hábiles adicionales. La Dirección de Asuntos Estudiantiles 

y Egresados/as podrá proporcionar al/a la profesional la información académica de un/a 

estudiante si lo requiere. 

 

● Etapa de elevación de orden de mérito por tipo de beca 

El/La Trabajador/a Social informará a la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as 
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sobre el orden de mérito sugerido para que esta tome conocimiento y dé su conformidad. 

Posteriormente, la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as elevará el orden de 

mérito definitivo y lo adjuntará al expediente de becas para ser enviado al Consejo Directivo 

para su tratamiento. La Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as deberá presentar 

el orden de mérito en un plazo de dos (2) días hábiles. 

 

● Etapa de aprobación de orden de mérito de beneficiarios 

El Consejo Directivo aprobará el orden de mérito y la asignación de becas a los/las 

beneficiarios/as. La Dirección General Administrativa, a través de la Dirección de Despacho, 

proyectará la resolución correspondiente. En caso de que se realicen modificaciones en los 

montos distribuidos, se deberá solicitar un informe presupuestario a la Dirección General 

Económica Financiera, que tendrá cinco (5) días hábiles para remitirlo a la Dirección de 

Despacho. 

 

● Etapa de notificación a la Secretaría de Bienestar 

La Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as deberá remitir a la Unidad de 

Gestión Administrativa Financiera de la Secretaría de Bienestar Universitario la resolución 

del orden de mérito aprobado, adjuntando la información y documentación necesaria para 

la apertura de cuentas bancarias y el posterior depósito de los pagos. En casos 

pertinentes, deberá incluir una nota en la que se informe si algún/a beneficiario/a renuncia 

a la beca o abandona la carrera. 

 

● Etapa de notificación a los beneficiarios 

La Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as notificará, en un plazo de dos (2) días 

hábiles, de manera fehaciente a los/as beneficiarios/as de becas según lo establecido en la 

resolución de orden de mérito. Además, se les brindará asesoramiento sobre el 

procedimiento para el cobro de las mismas. La notificación se realizará a la dirección de 

correo electrónico proporcionada en el formulario de inscripción, y el estudiante dispondrá 

de 5 días hábiles para confirmar la recepción. En caso de que el estudiante no se notifique 

como beneficiario/a de la beca, será reemplazado por el suplente inmediato según el orden 

de mérito previamente establecido. 
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En caso de renuncia de algún/a beneficiario/a, este deberá presentar una nota dirigida al 

Decanato de la Facultad de Educación. 
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-ANEXO VI- 

 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS. 

ETAPAS Y ACCIONES ADMINISTRATIVAS 

● Etapa de establecimiento de criterios de distribución de fondos 

Los subsidios otorgados por la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as son de 

carácter excepcional y pueden consistir en apoyo económico o en la provisión de recursos 

que contribuyan al avance de la trayectoria académica universitaria del/a estudiante. 

 

● Etapa de presentación de solicitudes 

El/la debe formalizar su solicitud de ayuda mediante una nota dirigida a la Dirección de 

Asuntos Estudiantiles y Egresados/as, en la que exponga detalladamente su situación 

particular y adjunte la documentación necesaria. 

 

● Etapa de análisis, estudio y evaluación 

La Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as procederá a evaluar la solicitud y la 

remitirá al Departamento de Orientación para dar inicio al proceso de entrevistas y análisis 

del caso específico. Posteriormente, se elaborará un informe que determinará la idoneidad 

de otorgar la ayuda, el cual será remitido a la Dirección de Asuntos Estudiantiles y 

Egresados/as e incluirá el tipo de subsidio y el monto sugerido por el/la profesional. 

 

● Etapa de aprobación del subsidio 

Una vez elaborado el informe por el Departamento de Orientación, la Dirección de Asuntos 

Estudiantiles y Egresados/as lo elevará junto con un proveído al Decanato. En caso de 

obtener su aprobación, será remitido a la Secretaría Administrativa Económica Financiera. 

 

● Etapa de procedimiento de pagos 

La Dirección General Económica Financiera se encargará de implementar los mecanismos 

necesarios para realizar el desembolso correspondiente a cada subsidio aprobado. 


